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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, se dispondrá librar oficio con destino a la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR – informando lo decidido en 
sentencia del 09 de diciembre de 2021, a efectos que la entidad realice las anotaciones 
respectivas en su sistema. 
 
Hágasele saber a la entidad que en virtud a la entrada en vigencia del Decreto 806 de 
2020, la decisión se emitió de forma electrónica, y en la misma se consigna el código 
de verificación a través del cual puede corroborarse su validez por medio de la página 
web de la rama judicial: 
 

 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de Armenia, líbrese el oficio respectivo a la 
entidad, adjuntando copia de la sentencia proferida en este proceso y de este auto.   
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  

 
Firmado Por: 

 
Carmenza  Herrera Correa 

Juez 
Juzgado De Circuito 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
fccf08bdeea311edcd12d690c2a58921f8d9e7435184b25ad0d31f86c89eec3d 

Documento generado en 28/04/2022 07:13:32 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


